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San Fernando del Valle de Catamarca, abril 8 de 2002.

1ª ¿Están probados el hecho, la autoría material y la responsabilidad penal de la encartada? 2ª En su caso, ¿qué calificación legal corresponde? 3ª ¿Qué sanción se considera justo aplicar?

1ª cuestión.- El doctor Alvarez Morales dijo:

Ante la negativa de C. del V. P. a declarar en debate, se dispuso la incorporación de la efectuada en sede judicial, donde manifestó: "que se encontraba embarazada de ocho meses de gestación, y no tenia ningún problema para dar a luz al feto. Con anterioridad ya había sido madre de un niño que a la fecha tiene dos años y medio. Recordó que el día del hecho, como lo hacía casi con habitualidad, siendo las dieciocho horas, aproximadamente, recordó que fue el día del padre, salió caminando con su hijito hacia una gruta que queda a tres cuadras de la casa, la que se encuentra en ascenso en relación a la casa. Que pasó aproximadamente dos cuadras de la gruta, cuando comenzó a sentirse mal, perdiendo en ese momento la conciencia, cree por lo poco que recuerda que llegó a sentarse o acostarse por cuanto sintió fuertes dolores en el vientre, que piensa que fueron contracciones. A partir de ese momento no recuerda lo que pudo haber sucedido, ya que semi-inconsciente creía que se encontraba en una sala de un hospital, incluso pensó que era el Hospital de la Merced, pero allí supo que donde estaba internada era el Hospital San Juan Bautista, de esta ciudad. Preguntó allí porqué se encontraba en ese lugar, fue que las enfermeras le dijeron que se había producido el parto y que el chico había sido encontrado muerto por asfixia. Que a los tres días, aproximadamente y en el hospital a través de sus familiares se enteró de que lo que ya le habían referido las enfermeras. No tenía ninguna razón ni motivo para realizar el acto por lo que la acusan, ya que al haber avanzado en el embarazo se supone que en ella estaba decidido llegar con el mismo al final del término, nunca lo negó ni lo ocultó al embarazo, pues era de conocimiento de todos los familiares y de la gente que la conoce en La Merced, incluso sus padres nunca le reprocharon la existencia del mismo. Aclaró que el estado civil era "soltera", pero sin vivir juntos continuaba manteniendo relaciones de tipo afectiva con el padre del primer hijo y también del último, de nombre H. O. V., de veintisiete años de edad, con domicilio en La Merced, y empleado del municipio de esa localidad, de quien recibía ayuda económica para soportar los gastos de su hijo. También aclaró que trabajaba como empleada doméstica para ayudar económicamente a sus padres, con quienes vivía, o sea en definitiva que desconocía lo sucedido por cuanto no recuerda haber llevado a cabo los hechos de que le acusan. Que con respecto al estado de pérdida momentánea de la conciencia le supo ocurrir en otra oportunidad, es decir hacía cosas y que después no las recordaba pero como eran pasajeras le restaba importancia y tampoco le dijo a sus padres. Que no recuerda quién la llevó, a dónde la llevaron y en qué la trasladaron a esta Capital, en esas circunstancias, y que cuando le dijeron lo que había pasado, obviamente no lo podía creer. Con respecto al tema de la pérdida de conciencia nunca se realizó un tratamiento neurológico por la razón de carecer de recursos para ello y por no tener obra social.. En esa oportunidad solicitó al tribunal que se la someta a un estudio de esa naturaleza a fin de detectar si presenta alguna enfermedad que le produce los estados a que hace referencia. Pidió lo llamen a declarar a su hermano D. P., quién fue el que la encontró primero, según le dijeron, y a su madre N. M. V., ambos domiciliados en La Merced."

La testigo M. F. O., enfermera, dijo conocer a la imputada; que al momento del hecho trabajaba en el Hospital de La Merced, ese día salió como a las seis de la mañana, estuvo todo el día en cama con sus nietos porque estaba muy frío. A las diecinueve horas, Aroca, hermano de C. golpeó la puerta y preguntó si su hermana estaba en la casa, le contestó que no. El hermano dijo que la había buscado por todas partes. Ellos viven como a tres cuadras de su casa, hacía ya como tres días que no veía a C.. Como a las veinte horas, otro hermano, "Rucho" la buscó y fue a la casa de ellos para controlarle la presión a la mamá. En el momento que llegó, salió Rucho, N. estaba llorando, le preguntó qué era lo que le pasaba, le contestó "no sé qué ha hecho C.", Rucho se fue a la loma a dejar los animales encontró a C. ensangrentada. Buscaron una linterna y con Rucho se fueron a la lomada, siguieron por la senda y bajo un árbol estaba el bebé con un trapo en la boca. Lo levantó la declarante, y le sacó el trapo, el bebé emitió un quejido, le tomó el pulso, estaba muerto, lo envolvió en un trapo. Rucho se fue a la policía. Ya en el hospital se le controló el peso y constataron que estaba muerto, de allí se fue a la policía. C. negaba el embarazo, ella se ofrecía a ser la madrina y a darle una mano. En el año dos mil, estando de guardia, llegó N. de P., preguntó quién estaba de guardia y le dijimos que el doctor S.. Llegó C. con el segundo chico y ella dijo que tenía un embarazo de seis meses, fue al baño y gritó, largó el feto por el inodoro, ella (la testigo) lo sacó, cortó el cordón, era una nena y estaba con hematomas en la mitad del cuerpo, la trasladaron al Hospital San Juan Bautista, pero durante el traslado llegando al Portezuelo se murió. En ese momento ella estaba tranquila. Conozco a la familia porque tomo la presión. El padre del bebé era O. V.. No sabe si vivió con él, tampoco conoce al padre de los otros dos chicos. Ella siempre negó este embarazo. Supone que C. tenía pensado hacer algo por lo que negaba el embarazo.

En el camino que lleva a la lomada hay una gruta de Nuestra Señora del Rosario, piensa que si C. pensó en hacer algo, debió tener en cuenta esa gruta y pensar dos veces, pues ya en el año dos mil se salvó por algo parecido.

Considero a C. una chica normal. El novio (O. V.) es soltero, lo conoce de vista, no sabe si ella tenía otro novio.

A su turno R. I. S. de A., enfermera, manifestó que conoce a la acusada, que en una oportunidad estaba de guardia cuando C. ingresó con la señora de P. y M. en brazos. Tenía contracciones y pérdidas, llamaron a S. que estaba de guardia, acompañó a C. hasta el baño, la espero afuera, en ese momento gritó y cuando ingresó, el bebé estaba en el inodoro con vida. El bebé tenía hematomas en la mitad del cuerpo, la madre estaba con hemorragia y el bebé falleció al llegar al Portezuelo. A preguntas que se le hicieron, respondió que un bebé con hematomas no es normal, ella de partos no entiende, pero cree que ella se pudo haber golpeado. El bebé estaba morado y rojo, no sabe si en la espalda y las piernas, como tampoco si del lado izquierdo o derecho. El moretón también pudo haber sido por un golpe en el inodoro, ella no estaba golpeada, se encontraba normal, la llevó al baño porque el médico se lo indicó. No quería ver al bebé, pero le explicó que era una nena y que estaba viva. Pudo haber estado un poco perdida por la hemorragia; descarta que haya sido porque se introdujera algo. La conocía porque la veía cuando la internaban a la madre. Desconoce quién es el concubino.

A. de los Á. V., médico, manifestó que estaba de guardia cuando recibió una comunicación por la que pedían una ambulancia, pero se demoró en volver. Cuando llegó C. la llevaron a la sala de partos, para que saliera el cordón umbilical. Con respecto al bebé, el hermano de C. dijo que sabía en dónde estaba, por lo que preparó todo para una derivación. Prepararon a la paciente con suero y se la derivó al Hospital San Juan Bautista. El dio cuenta a la policía. Lo llamaron como a las veinte horas, y una hora después llevaron al recién nacido contestando que estaba sin vida. Era un bebé a término, estaba muy helado con sangre de parto, tenía pasto pegado, pesaba cuatro kilos, no está seguro si lo llevó la policía.

El no atendió a la acusada en el parto anterior. Cuando la asistió se encontraba lúcida, ubicada en tiempo y espacio. Notó dolor corporal. A él lo llamaron a las diecinueve horas aproximadamente, desconocía totalmente el embarazo. No tiene experiencia en partos, pero para él fue un parto muy serio sin asistencia, teniendo la chica más posibilidades de muerte por hemorragia, ya que en veinte minutos pierden el conocimiento. No hablaba, había mucho mutismo y preocupación de su parte. La chica llevaba puesto un pantalón, una remera y una campera. El cordón estaba desflecado, por la forma del corte no utilizó tijeras y por tracción resulta difícil cortarlo, tiene entendido que puede resistir hasta cuarenta o cuarenta y cinco kilos. No tenía anudado el cordón, lo que le implicó hemorragia. Sostuvo que la acusada no puede ignorar que debía atar el cordón. Esto determinó mucha pérdida de sangre.

A. S., declaró que es médico traumatólogo y conoce a la acusada por consultas que le realizara y que estando de guardia, fue a hacer una consulta hace ya bastante tiempo. En esa ocasión, se presentó en la guardia con dolores, con contracciones, y pidió permiso para ir al baño por lo que una enfermera la acompañó esperando afuera a la paciente. Luego la enfermera sintió un grito y abrió la puerta, el bebé estaba en el inodoro. Se sacó de allí a la niña que era prematura, cursaba seis meses de gestación, la lavaron, aspiraron, cortaron el cordón. Ella presentaba retención de placenta, por lo que se la derivó al Hospital San Juan Bautista. La nena nació con vida y falleció en el camino. No se la envió en incubadora. Notó que parte del cuerpo de la bebé estaba morado, tipo compatible con hematoma; ella dijo que no fue golpeada. Presentaba hematoma compatible con maniobra abortiva. Algo pasó, no es natural. Ella no tenía señal de golpes, se supone que en una zona blanda no aparece en forma inmediata el hematoma.

La paciente estaba consciente, pero él no sabía que se encontraba embarazada.

A su turno declaró M. L. A., enfermera, expresó que el día del hecho investigado solicitaron una ambulancia, que el doctor revisó a la paciente, se le puso suero y trasladó al Hospital San Juan Bautista. Ella (la testigo) la acompañó en la ambulancia. Sabía del otro nene, pero no tenía idea que estaba embarazada, no la había visto. Cuando llegó C. tenía el cordón afuera. Recuerda que vestía yoguings y remera manchados con sangre y pasto, hacía mucho frío y C. casi no podía hablar, porque temblaba muchísimo. Cree que el doctor Vázquez le preguntó del bebé, ella le contestó que el hermano sabía en donde estaba. No sabe si estaba dormida, o poco lúcida, pero hablaron poco durante el viaje. Ella no vio al bebé porque venía en la ambulancia.

En la vida común, la conoció como una chica normal.

Seguidamente declaró M. A. P., quién dijo ser chofer del Hospital de La Merced, y que ese día se encontraba de guardia pasiva. Le llamaron a las veinte y treinta horas por un parto, fue al domicilio sin la enfermera, y la paciente no se encontraba en la casa. Con el hermano fueron a buscarla por un callejón como a doscientos metros de la casa. Estaba en el suelo, vestida, con pantalón, se encontraba como desvanecida y la trajeron levantándola a pulso. Tenía el cuerpo flojo. Preguntó quién era él, no lo reconoció a pesar de que se conocían, la levantó de la espalda. Cuando llegaron al Hospital, la bajó, entró en la sala de partos y el médico le indicó que la trasladara al Hospital San Juan Bautista por urgencia en el parto. Para él, ella estaba perdida, por lo que le dijo y por la mirada, pero no desvanecida. No se veía si tenía sangre. Ese día llovía y el lugar se encontraba muy oscuro. Conocía a C., pero no sabía de quién era el bebé.

No le podía ver el rostro porque no había luz. No le preguntó por el bebé. Los hermanos no le dijeron nada sobre el mismo. El terreno es todo boscoso, había peligro de agarrarse por eso es que no entró con la ambulancia.. A preguntas de las partes dijo: que C. es una chica normal. No sabe de ningún episodio raro. Ella lo conocía, pero como en ese momento estaba perdida se tuvo que identificar.

A su turno, declaró A. A. M. quien manifestó: que C. P. realizaba tareas domésticas en su domicilio, y para la fecha del hecho no trabajaba. Notó un aumento en las dimensiones de su vientre pero la acusada dijo que no estaba embarazada. Un par de meses antes del hecho ya no concurrió a trabajar. Se le seguía pagando. Ella no tenía dificultad para trabajar. Era fuerte y buena. Negaba el embarazo a pesar de que se le ofrecía seguir pagándole sin que trabajara. Era responsable.

Seguidamente comparece M. R. P., amigo de la acusada. Dijo: que la acusada concurría a su casa asiduamente. Era amiga de la casa. En oportunidad de su segundo embarazo C. fue a su casa con dolores y su señora la llevó al hospital. Estaba más gorda que lo común. No le gustaba hablar del embarazo, se sentía molesta. No hacía comentarios de la pareja. Ella vivió un tiempo en pareja pero no salían con el novio. Después del incidente de la chiquita se separaron. No comentó nada. Se fue a vivir con la madre por un mal entendido. Ella quería bastante al muchacho. Era mentalmente sana. Cuando fue el embarazo de la nena se descompuso, fue como buscando ayuda y con nosotros estaba M.. No estaba el novio. El deponente y su señora no notaron nada raro. Con respecto al segundo hecho había perdido la criatura, eso se dijo en el pueblo.

Seguidamente declaró J. N. R. y manifestó ser amiga de C., que iba a su casa, comía y salían a la plaza. Siempre iba con M.. A ella no le gustaba hablar del tema. Se enteró de lo sucedido por los comentarios del pueblo. En relación al segundo embarazo, ella fue a su casa porque se sentía mal y le pidió que la acompañara al hospital. Se sentía mareada, con pérdidas y vómitos. Fueron en el auto hasta el hospital, allí estaba el doctor S. pero querían hablar con el doctor V. por lo que fueron a su casa y les dijo que la lleven al hospital. Después les dijo que había nacido una nena, la sacaron y la llevaron al Hospital San Juan Bautista. A M. lo llevaron a la casa. Trajeron a la madre y el médico les dijo que había nacido una nena. La deponente pensó que era un embarazo a término. C. convivió un tiempo con este muchacho V.. No sabe si era el padre. No cree que ella tenga otros hombres. Se seguía viendo con ella. No sabe hasta cuándo se vio con V.. Una semana antes de este hecho fue por su casa. No iba rara, sino normal. La vio molesta un día en que tuvo una discusión con V.. No era común. Ella sólo le dijo que había discutido con O.. La notaba que estaba embarazada, pero no hablaba. Vivió en la casa de O.. Cuando se separaron ella se fue a vivir a la casa de la madre. Ya no la veía cerca de su casa porque no se llevaba bien con O.. Ella lo quería mucho y trataba de verlo. V. nunca fue con C. a pasear. Ella fue sola cuando nació M.. O. era conocido pero nunca traté con él. Ella no es violenta, es una buena persona, callada, sin agresividad.

H. O. V., ex pareja de la acusada, dijo: no sabe casi nada. Es el padre de M.. Conoce a la acusada desde el año 1993 y M. nació en l998. Vivió con la encartada desde octubre hasta diciembre de 1998 en que se separaron porque se quedó sin trabajar. En 1999 mantuvieron una relación amorosa. Ante insistentes preguntas, se conoció que era el padre de la segunda criatura. Aceptó que después de este embarazo siguió teniendo relación amorosa con C. P. y, en principio admitió que él puede ser el progenitor del tercer embarazo, después dijo estar seguro.

Expresó que tiene una buena relación amorosa con la imputada. Negó que le pegara, aseguró que ella tiene buen comportamiento. No hablaron nada acerca de la pérdida del segundo bebé y nunca le dijo nada. Se enteró del tercer embarazo la noche del hecho cuando le llevaron a M.. Nunca le dijo nada al respecto porque eran cosas de ella. No la visitó durante su detención. Solamente declaró una sola vez en la policía.

Con relación al segundo embarazo, dijo al principio que estaba de acuerdo, después admitió que no lo quería. Ella una sola vez le dijo que lo iban a tener. Casi nunca iba a la casa de ella, no habló con sus padres. No sabe dónde vive ella, antes vivía en otro lado.

Con respecto al tercer embarazo, él casi no le preguntaba nada. En su momento él decidió la separación pero al último ella se fue. C. lo buscaba, demostraba interés por él. Era callada. No estuvo para cuando nació M.. Actualmente no ve a la imputada por miedo, no puede creer lo que pasó. Se sentía un poco responsable por no haber estado, sentía vergüenza.

Compareció a su turno A. B. V., quien manifestó: que se enteró del hecho por comentarios. La relación de C. con su primo duró tres años. A veces tenían problemas. Nunca le contaron nada. Hubo comentarios de otro aborto cuando fue el episodio del hospital, después se separó de su primo. C. siempre negó estar embarazada. No sabe si se siguen viendo. C. era una chica buena, buena madre ya que lo trataba bien a M.. Sabe que a veces discutían porque ella le contaba. Dejaron de convivir porque estaban mal. Ella iba a su casa día por medio, a veces pasaban semanas que no iba. No hablaba de su novio. No iban a reuniones familiares. Peleaban por tonteras. Él no la dejaba salir pero él sí podía hacerlo. Cuando perdió el segundo embarazo no se habló del tema. Ella negaba el embarazo. Nunca supo de cuánto estaba. Nunca se tocaba este tema. Su primo es callado y frío. Ella no le comentó nada de O.. Ella lo quería pero él no. Ella era su amiga, pero no la buscaba como consejera. M. vive con los padres de C., pero cree que de vez en cuando se lo llevan al padre. No negaba el embarazo de M. porque vivía con su primo.

Seguidamente compareció D. R. P, hermano de la acusada. Refirió que fue a dejar los animales en una lomada cerca de su casa y encontró a C. tirada de costado en el suelo, a la orilla de un camino angosto. No lo reconocía, preguntándole "quién sos vos" a lo que él le contestó "soy Rucho". La levantó para que se siente un poco, llevó a M. a la casa. Luego fueron a buscar al bebé,"Yeya" lo encontró porque iba adelante. Estaba frío y eran como las veinte y treinta horas. M. estaba callado al lado de ella. La zona es una parte recta. El bebé estaba como a cincuenta metros del lugar que encontraron a C.. Se demoraron en buscar al bebé, el monte no es muy cerrado. En el lugar que estaba había sangre. Hay como setenta metros desde la casa hasta el lugar en donde ella estaba. Ese camino tiene salida hacia el lado del matadero, a Paclín y hay una gruta yendo hacia el cementerio viejo. Entre la casa y la gruta hay una distancia de treinta metros. Conoce a V., es una persona regular, no tiene una conducta como él y otros ya que es discutidor y no se da mucho con la gente. No iba a su casa. Con su tía se saludaban solamente. No recuerda cuando se separaron. Vivió con V. durante el embarazo de M. y cuando nació. C. es buena hermana, buena mamá, ayuda en la casa, le compra ropa al bebé y está bien atendido. Estaba contenta de trabajar con M., no sabe por qué dejó de hacerlo. El primer novio de C. fue V., no salía, iba a peñas. La vio cuando estaba detenida muy triste y preguntaba por M.. Todos los hermanos la vieron y también hubo gente de La Merced que la vino a visitar. Siempre su familia supo que estaba embarazada. Nadie le reprochó nada y era aceptado por la familia. Cuando la encontraron la llevaron a su casa y la sentaron con su madre y su hermana. 

Se incorporó además a debate la declaración testimonial de N. Y. P., hermana de la imputada, cuyos términos se transcriben: "el día del hecho estaba por venir a la ciudad capital y su madre le dijo que no lo hiciera porque tenía miedo que C. se enferme o le pase algo, razón por la cual se quedó en La Merced. Que sus hermanos se fueron a largar los animales, a la oración, aproximadamente como a las ocho y media, y como a los diez minutos regresa su hermano D. a avisar que C. estaba tirada en un campito que se encuentra alejado de la casa, y le dice que llame a la ambulancia, lo hace y como no llegaba, a los diez minutos volvió a llamarla, mientras tanto, su madre fue a ver cómo estaba C.. Al llegar la ambulancia, ella se quedó en la casa con su sobrino H. M., quién había sido traído por su hermano D., y el chofer de la ambulancia se fue con su hermano R. hacia donde estaba C. con su otro hermano F. y su madre. Habían llevado una colcha para taparla porque hacía mucho frío y estaba lloviendo. Cuando llegan con C., ésta estaba perdida, no reconocía a nadie; no le preguntaron nada de lo que había ocurrido, la pusieron en la ambulancia y la llevaron al hospital. En el hospital la atienden dos enfermeras y cree que estaba de guardia el doctor V.. Que demoraron aproximadamente unos veinte minutos con ella y posteriormente la llama el doctor V. y le dice que la tenían que trasladar hacia el Hospital San Juan Bautista porque era de urgencia. La sacaron del Hospital y la trajeron en la ambulancia en la que venia la deponente, C., el chofer y la enfermera. Ya en el hospital, se quedó a esperar toda la noche para ver si necesitaba algo. La enfermera que venía en la ambulancia le decía que su hermana estaba mal, que se la veía muy mal. Al día siguiente, en el Hospital San Juan Bautista, cuando la pudo ver, C. le decía "que a dónde estábamos", "que la llamen a mamá", respondiéndole que no estaban en La Merced, que estaban en la Ciudad por lo que C. le decía "qué hacíamos en la Ciudad", estaba como perdida; ella pensaba que estábamos en el Hospital de La Merced. Le preguntaba "qué es lo que había pasado", "qué había sucedido", y ella le dijo que había perdido al bebé y ella se agarró a llorar. Que cuando venían en la ambulancia no hablaron nada con C., venía dormida, y recuerda que le tuvieron que poner dos colchas porque estaba con mucho frío. Que cuando ella le dijo que había perdido el bebé, C. se puso a llorar. Que su madre estaba con miedo porque la noche anterior C. le dijo que tenía dolores y el día del hecho no sabía adonde se encontraba. Que algunas veces C. se levantaba "rayada", no hablaba con nadie, se iba de la casa, y en algunas oportunidades se perdía y no sabía en dónde estaba".

Se introdujo también en legal forma: acta inicial de actuaciones, certificado de defunción de la víctima, exámenes técnicos médicos, autopsia, placas fotográficas, copia de historia clínica de la encartada, croquis ilustrativo, informes técnicos bioquímicos, informes psiquiátricos y demás que constan individualizados en acta.

Para responder a esta primera cuestión, partiré de los elementos materiales colectados en los primeros momentos de la actuación judicial. El acta inicial de actuaciones de fs. 1/3 da cuenta que el día veintiocho de junio del año dos mil uno, siendo aproximadamente las veinte horas con treinta minutos, el personal de la Comisaría Departamental de La Merced, recibió un llamado telefónico desde el hospital de esa localidad, poniendo en conocimiento que había ingresado una persona del sexo femenino, supuestamente con signos de maniobras abortivas, constituyéndose en dicho nosocomio entrevistando al doctor A. V., éste les manifestó que aproximadamente a las diecinueve y treinta horas N. P. solicitaba una ambulancia para un parto, regresando la ambulancia con la imputada quién vestía pantalón y zapatillas las cuales estaban empapadas con sangre. Se observó que salía de la vagina cordón umbilical, membrana placentarias y placenta en interior del útero. Que la imputada en un primer momento negó el embarazo, pero luego dijo que el parto se había producido a las diecisiete horas en una lomada, cerca del domicilio paterno, que la misma cortó el cordón umbilical y que el hermano sabía dónde estaba la criatura. Que posteriormente se presentó en la dependencia policial la señora M. F. O., quién entregó un niño recién nacido y lo trasladaron hacia el hospital donde el doctor V. expresó que el niño se encontraba sin vida; que la señora de O. expresó que la criatura estaba posiblemente en término y tenía un trapo en la boca. Que la instrucción constató que en el lugar del hecho se observaban huellas y entre las hierbas se notaba como que había estado acostada una persona por largo tiempo, como así también una mancha de sangre entre los yuyos y malezas, y casi en el tronco de una tusca un trapo de color blanco, pequeño, arrugado en forma de pelota, una media toalla de color blanco. Entre el pasto y pajas se encontró un pedazo de antena de metal (radio) y con punta torcida manchada de sangre, todas estas pruebas debidamente ilustradas por las placas fotográficas de fs. 60/71 y por el croquis ilustrativo de fs. 128.

La autopsia practicada al bebé fallecido refiere que el mismo tenía el cordón umbilical con bordes deflecados en la punta, el cuerpo manchado con tierra, lesiones de tipo comprensivas en ambas mejillas y mandíbulas de color cianótico rojizo, dice "se encontró en la boca del feto media blanca de un niño manchado con sangre y secreción mucosa". Se hizo dosimacia que resultó positiva al flotar los pulmones en el agua y "explica que el RN nació con vida y vivió algunos minutos". Conclusión asfixia traumática. Causa de muerte, también asentada en el certificado de defunción fetal del 18/06/01 (fs. 36).

Se hicieron pruebas bioquímicas en la ropa que vestía la encartada al momento de ser examinada (zapatillas, bombacha y pantalón) y muestras y elementos tomados del lugar del hecho (manchas de sangre, antena, media de niño), determinándose la presencia de sangre humana.

Se colige entonces, que con el acta inicial de actuaciones, informe médico de fs. 4 y 6 realizados a C. P. y el recién nacido, autopsia y certificado de defunción de la criatura, como asimismo testimonios vertidos, entre otros elementos, ha quedado plenamente acreditado en su faz material el injusto traído a conocimiento de este tribunal en la forma descripta por la requisitoria fiscal y hecha constar al comienzo del presente decisorio.

Con relación al tercer aspecto del primer interrogante, "ab initio" debo decir que no obstante tener serias sospechas que involucrarían a la procesada en responsabilidad penal, también encuentro elementos objetivos y subjetivos que siembran mi duda.

En tal sentido, y sin que implique incongruencia en mi línea de pensamiento, entiendo que a los fines de elaborar un análisis adecuado para arribar a una conclusión ajustada a derecho, no debo pasar por alto ciertos elementos objetivos que incentivan la probabilidad de responder afirmativamente a esta cuestión.

En ese orden de ideas, presto atención al antecedente de parto prematuro experimentado por la encartada aproximadamente un año antes del hecho, que, por sus características, y siguiendo los dichos del doctor Slame resultaba compatible con maniobra abortiva.

Por otro lado, la persistente negativa de P. respecto de este embarazo y que dan cuenta los testigos, el lugar despoblado donde ocurrió el hecho, autoriza a pensar que quería ocultarlo para luego deshacerse del mismo.

Asimismo, el acto de ponerle un trapo en la boca al recién nacido y los datos que aquella le aportara al facultativo que la asistiera después de negarle el embarazo y ni bien fue internada, hacen poco creíble y desmerecen su ensayo de amnesia sufrida durante el hecho y atrayendo en mi razonamiento la probabilidad de que la encausada resulte punible.

Pero un exámen más profundo del "factum", sus condiciones personales psicofísicas, el medio en que se desenvolvía y circunstancias que precedieron al hecho, me llevan a admitir la duda o al menos la falta de certeza legal para arribar a un reproche.

El informe técnico psiquiátrico de fecha 28 de agosto del 2001, extendido por la doctora A. de M. a fs. 191, refiere que por los dichos de la encartada puede inferirse, alteraciones o pérdida transitoria de la conciencia, bajo la forma de "ausencias" (compatible con enfermedad neurológica o de causas emocionales); solicitando consulta neurológica. En sus conclusiones: "no se perciben signos de enfermedad mental del orden de la psicosis".

A fs. 204/205 obra informe de estudio neurológico e informe electroencefalográfico (EEG) emitido por el doctor C., ambos con resultado normal.

El informe técnico suscripto por el psicólogo forense M. E. Q. estima a modo de hipótesis la posibilidad de que C. P. "... haya padecido, a partir de una situación límite una pérdida transitoria de la conciencia -no pudiendo comprender sus actos y dirigir sus acciones- como así también una amnesia postraumática. Desvanecimiento inicial que puede haber reactivado también en su mente la traumática pérdida anterior (embarazo de seis meses) con el consiguiente shock emocional. Dice: No se ha observado, a lo largo de aproximadamente ocho entrevistas diagnósticas, indicadores que determinen una actitud de rechazo absoluto y hostilidad manifiesta a sus embarazos y maternidad, como tampoco en el cuidado de los niños, función que ejerció desde muy joven. También es importante mencionar que no se ha detectado, del análisis de los tres embarazos, intentos por interrumpir los mismos prematuramente y de manera voluntaria (una vez iniciados), por lo que llama la atención que las pérdidas se hallan producido aproximadamente a los seis meses (primera vez) y ocho meses (segunda vez)".

Sintetiza el perito psicólogo: 1) a la fecha se descarta, en su estructura de personalidad, deficiencia mental y/o patología de características psicopáticas (rupturas con la realidad); 2) Es posible que, a partir de una situación límite (expresiones sintomáticas de características orgánicas: mareos, pérdida del equilibrio, desvanecimiento), la joven haya padecido una pérdida transitoria de conciencia, con shock emocional y estado confusional generalizado, no pudiendo comprender sus actos ni dirigir sus acciones.

El licenciado Q., al prestar declaración testimonial, a preguntas del tribunal y las partes, manifestó que fue un caso difícil por las características. Su estado actual es sin ruptura con la realidad. No alcanzó a detectar causas orgánicas que determinen pérdida. No pudo detectar las causas de negación al embarazo. Tuvo contacto con niños, ella era "madre sustituta" en su trabajo y se desempeñaba de forma correcta. Ya tenía a su hijo M. de tres años. Lo que pudo recordar en las entrevistas es que iba con el niño. Si hubiera ido premeditadamente a realizar el hecho le parece imposible que lo llevara. El primer embarazo y el parto fue a término. El segundo lo perdió y en el tercero tuvo connotación lo sucedido con el anterior. En los mecanismos del parto y puerperio hay ansiedades, depresión y paranoias. Suele aparecer psicosis puerperal, no presente acá. Siente síntomas orgánicos, recordando situaciones vividas en el parto anterior. Se "me nubló todo" dice recobrando la conciencia en el hospital. La mente es una zona oscura, difícil de precisar lo que pasó en ese momento. La salida intempestiva del feto implica amnesia y esto implica no comprender sus acciones. La acción de colocar una media en la boca del bebé, no condice con la espera de ocho meses, hecho este difícil de explicar. La pérdida transitoria es igual a trastorno mental transitorio. Hay un bloqueo de la capacidad volitiva. Es una escena compleja que puede desorganizarse mentalmente. Una perturbación mental anula parcial o totalmente la conciencia. El diálogo fue muy difícil de manejar por los silencios, depresión, el decaimiento y la angustia. Es un estado psicológico que se asimila con la enajenación transitoria. La enajenación no se asimila a una neurosis. En una situación crítica, una persona se puede descontrolar. El campo visual en ese momento la retrotrae al embarazo anterior. La pérdida transitoria de la memoria por traumatismo, por exitación se altera y no se registra con el campo de la conciencia. La entrevista se realizó en ocho sesiones con entrevista dirigida y semidirigida. Había dificultad en la relación paterna por el tema del embarazo por eso se va de la casa. No recuerda el tema de la media. No miente. No percibió fabulación ya que tuvo un relato coherente con lineamientos. No percibió premeditación, no vio nada malo. Perdió los frenos inhibitorios. Hubo una pérdida transitoria de conciencia, la misma puede durar treinta minutos o dos o tres horas. No se compatibiliza el tiempo biológico con el cronológico en esas circunstancias.

Ahora bien, comenzando por el análisis de la conducta anterior al hecho de la acusada, consistente en negar en forma persistente su embarazo a pesar su avanzado estado de gravidez que le resultaba indisimulable, ello no condice con una actitud acorde a su edad y desarrollo normal de sus facultades, aunque no se perciban en ella signos de enfermedad mental conforme a los estudios realizados. Tal comportamiento, aun en el supuesto que lo haya adoptado para ocultar su embarazo y luego deshacerse de la criatura, ponen a mi juicio mayor "alerta" sobre el proceso psíquico que podría progresivamente ir experimentando la encausada hasta arribar al parto.

Siguiendo con el desarrollo de estos considerandos, el acta que constató el lugar del hecho, indica un inhóspito e inadecuado lugar que con la experiencia ya recogida por la encartada por dos partos anteriores, difícilmente lo hubiera elegido para dar a luz si se encontraba en su plenitud psíquica, máxime, si se tiene presente el frío que hacía a esa hora, según lo relataron los testigos.

El acta da cuenta de "entre unas plantas tupidas de la zona (garabatos y tuzcas) ...observándose allí huellas y signos entre las hierbas que hacían suponer que estuvo en el lugar una persona acostada durante largo tiempo, también se puede ver una mancha de sangre como de setenta centímetros de largo por treinta de ancho..." con. acta inicial de actuaciones y placas fotográficas". Tal descripción y las placas fotográficas de autos muestran la seria probabilidad de que la imputada estuvo sufriendo bastante tiempo en el suelo y con mucha pérdida de sangre, lo que se corrobora con los dichos del doctor V. al referir que corrió serio peligro de muerte. Esos riesgos ya eran conocidos por C. P. porque los había padecido en el parto anterior, entonces cabe preguntarse, ¿iba a arriesgar tanto su vida?.

Si un parto normal con asistencia médica y farmacológica puede tener una singular sintomatología de sufrimiento en la madre, (a la que me referiré más adelante), no resulta ocioso hacer hincapié a estas circunstancias de lugar y tiempo a los fines de ponderar adecuadamente lo ocurrido.

Aunque podría sospecharse que la encartada se dirigió allí para ocultar el hecho, resulta casi ilógico que lo haya hecho en compañía de su hijo de apenas dos años.

El cordón umbilical fue desflecado, es decir, no cortado con tijera, cuchillo o cualquier otro elemento filoso que podría haber llevado la acusada a tal fin.

De las expresiones del doctor V., se desprende que resulta casi imposible que un cordón umbilical pueda cortarse por el pedazo de antena de auto que obra secuestrado, refirió además, la dificultad de hacerlo por fuerza o tracción porque el cordón resiste generalmente hasta cuarenta kilogramos. Una simple observación de ese elemento, (antena) por su apariencia y estado herrumbrado hacen presumir o no descartar que se encontraba tirado en el lugar del hecho, aunque, puede haberlo intentado utilizar P. de improviso para desprenderse del bebé.

Ello, tiende al menos a no poder descartar que la procesada fuera sorprendida por el nacimiento.

Existe una circunstancia comprobada, C. P. cuando fue encontrada no reconocía. Al hermano le inquirió "quién sos vos"; al chofer de la ambulancia tampoco lo reconoció y ello también es corroborado por su hermana; es decir, puede afirmarse que en ese momento no se encontraba lúcida. Varias conjeturas resultan posibles acerca desde qué momento se encontraba en ese estado, quizás la más aproximada puede atribuirse al momento posterior al parto por la pérdida de sangre que sufrió ante la falta de anudamiento del cordón umbilical conforme lo explicara V. y los inconvenientes de placenta que presentaba después de nacida la criatura. Ello sin perjuicio de tener en cuenta el estado de lucidez que ya tenía al ingresar al nosocomio y que hice mención.

Existen otros elementos que echan sombras de dudas sobre una eventual perturbación profunda en su psiquis al momento del hecho.

Los informes técnicos médicos y testimonios vertidos en debate, muestran a C. del V. P. con una historia de vida signada por traumáticos acontecimientos y complicados embarazos que pueden haber hecho mella en su psiquis al momento del hecho y contribuido a colocarla en una situación límite de inimputabilidad.

En efecto, como ya dije, aproximadamente un año antes de ocurrido el hecho aquí ventilado, en oportunidad de hacerse asistir la encartada en el Hospital de La Merced, por contracciones que padecía, expulsó en el inodoro de un baño una criatura de seis meses de gestación, que nació con vida. La recién nacida falleció momentos más tarde -presuntamente por falta de oxígeno- durante el traslado al Hospital San Juan Bautista de esta ciudad. P., tuvo que ser internada.

Si bien es cierto que podría sospecharse que se realizaron maniobras de aborto, no existen elementos para asegurar que así fue ni quien o quienes habrían intervenido.

La irregular relación de pareja mantenida por la imputada -y no consentida por sus padres- con un siniestro personaje -según se pudo comprobar en debate-, que se oponía a éste y al embarazo anterior, no deja de tener entidad a los fines de analizar su personalidad psíquica al momento del suceso.

H. O. V., si bien reconoció ser el padre del chiquito de nombre M. habido entre ambos, a regañadientes aceptó en debate ser el progenitor de los otros dos -la nena fallecida en el suceso antedicho y el varón víctima de este hecho- después de haber dejado traslucir en instrucción que hacía aproximadamente dos años que se había desvinculado de la acusada.

También a duras penas reconoció haber mantenido discusiones con la imputada a raíz del segundo embarazo y dejado de convivir con la misma después de ese traumático acontecimiento.

Como dije, V. aceptó no haber estado de acuerdo con ninguno de los dos últimos embarazos, incluido el bajo exámen.

Debe tenerse también presente las dificultades que habría padecido la encartada durante los embarazos anteriores (pérdidas, náuseas, vómitos, decaimiento, flujo y pérdida de líquido) conforme Reynoso y mencionados por el perito psicológico en su informe técnico.

Tales vivencias señaladas, conjuntamente con los síntomas propios del embarazo y nacimiento requieren particular atención.

Raquel Soifer en su libro "Psicología del embarazo, parto y puerperio", Ed. Darkieman, setiembre 1973, refiere los síntomas que puede experimentar la mujer durante las contracciones del parto, indica los fuertes dolores que puede padecer, y dice "La relajación y los antiespasmódicos conocidos resuelven el problema. Pero el dolor suele provocar un desborde de angustia que lleva a emplear conductas inadecuadas, con las que se difunde la ansiedad al medio familiar y al profesional. El enfoque psicológico es fundamental en estos casos para aliviar la crisis (p. 69). Más adelante, refiriéndose al proceso de dilatación del útero, dice que "cuando la preparación no logró la adecuada tranquilización de las ansiedades, el cuadro se torna bastante dramático, con vivencias terroríficas de ser víctimas de un proceso incontrolable. En estos casos el pedido de alivio médico es insistente: anestesia, inducción, intervención, etc. La angustia del trauma del nacimiento ha invadido el yo, fragmentándolo. La cualidad arrolladora de esta angustia hace que se propague en mayor o menor grado a todo el medio ... la vivencia dentro de esta angustia es una vivencia de aniquilación, dispersión y muerte. Los profesionales capaces de reconocerla y comprenderla pueden adoptar las actitudes y procedimientos adecuados del caso". Con relación al período expulsivo, expresa, entre otras aserciones, que a veces se trata de una agudización de la crisis del momento anterior (ps. 73/74).

Sintetiza la autora diciendo que las ansiedades: "de pérdida, de vaciamiento, de castración, de castigo por la sexualidad y de enfrentamiento con lo desconocido, el hijo. La angustia traumática es de naturaleza disruptiva y catastrófica; la ansiedad de vaciamiento y la de pérdida son ansiedades depresivas; el temor al castigo. La ansiedad de castración y el miedo a lo desconocido son de raíz paranoide. El interjuego de las mismas produce el estado confusional con las concomitantes sensaciones de extrañamiento, despersonalización y pérdida de identidad... La negación es la responsable del parto en avalancha, esa modalidad donde la percepción permanece disociada hasta el momento mismo de la expulsión. En tal caso, ésta puede producirse en base al mecanismo de disociación por el cual el cuerpo aparece actuando por sí mismo... (ps. 81/82)".

En el "sub judice", las razones apuntadas, más las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon al hecho -una tarde muy fría y un lugar despoblado, entre arbustos y malezas, que pudieron sorprenderla al momento de dar a luz- habrían posibilitado y exacerbado en la encartada la sintomatología descripta por la citada autora y conspirando contra ella colocándola en una situación límite (conf. perito psicólogo) y sino privado de la comprensión de la criminalidad del acto, al menos de la o dirección de su accionar.

Pues si bien, doy por cierto que al momento en que la acusada colocó la media en la boca de la criatura, imperó en ella un accionar elaborado volitivamente, aunque más no fuere, en forma parcial e irregular, tal conducta pudo resultar como una reacción espontánea al sufrimiento y confusión que padecía.

Según Creus, "Inimputable, es quien no posee las facultades necesarias para conocer su hecho en la forma y extensión requeridas por la ley para que su conducta sea presupuesto de la punibilidad, por lo cual se encuentra en la imposibilidad de dirigir sus acciones hacia el actuar ilícito, por no haber tenido capacidad para conocer o no poder dirigirlas ni aún conociendo lo que hace. Esta última posibilidad surge expresamente de la ley cuando distingue, mediante la disyunción "o" el comprender la criminalidad del acto, del dirigir sus acciones" (Derecho Penal-Parte General, 3ra. ed., p. 341, Ed. Astrea, 1992).

Dijo la jurisprudencia: "Corresponde declarar inimputable a quien dio muerte a su amante, si en el momento del hecho padecía una emoción patológica y no tuvo, por dicha alteración morbosa, capacidad para dirigir sus acciones si bien pudo poseer relativa conciencia de sus actos, careciendo sin embargo de aptitud o libre voluntad para dirigirlos en aquel momento; una emoción patológica supone una alteración morbosa, aunque transitoria, de sus facultades mentales, y por más que no acarree una ausencia completa de conciencia, extraña una grave perturbación de la misma, si no hasta el punto de dejar de comprender la criminalidad del acto, cuando menos con la fuerza necesaria para impedir la dirección de las acciones. Y desde este criterio jurídico, ninguna incompatibilidad media entre uno y otro extremo, pues el inc. 1° del art. 34 del Cód. Penal, no ha unido con la conjunción copulativa "y" ambas hipótesis, que ha separado por la conjunción disyuntiva o alternativa "o" de modo que admite igualmente eximir de pena a quien, no obstante ser conciente de su obrar, no pudo dirigirlo por alteración transitoria inimputable, actuando con un puro automatismo, durante el cual su "yo" consciente fue un simple espectador, como un tercero testigo de su propia acción (CN Crim. y Correc., sala de Cámara, 7/8/1962; ED, 54-318)".

Sabido es, que ha perdido virtualidad la tradicional tesis, elaborada y sostenida en nuestro país por la Escuela de Mario Rojas al considerar que la insuficiencia da facultades aludida por el art. 34 del C.P. era alienación mental por insuficiencia mental congénita, es decir "insuficiencia mental por detención del desarrollo cerebral" y la alteración morbosa comprendía todas las formas de alienación mental adquirida, englobando en inconciencia y otros que constituían ausencia de conducta. Esta posición dividía a las personas en imputables e inimputables según fueran o no alienados mentales ( Lidia T. Luengo, "Demencia e Imputabilidad").

El doctor Edgardo A. Donna, expresa: "El art. 34 inc. 1ro. del C.P., tal como la doctrina y la jurisprudencia lo ha puesto de manifiesto, trae una fórmula mixta que prevé las causas psicopatológicas y las consecuencias que debe haber provocado, pero valoradas por el juez en cuanto pudieron haber privado al sujeto de la comprensión de la criminalidad del acto de posibilidad de dirigir sus acciones según esa comprensión" (p. 14). "Resulta anacrónico decir que la alteración mental sólo es sinónimo de alineación. La alteración morbosa, remite al concepto de enfermedad y como en toda enfermedad, el que está enfermo es el "yo". El problema se plantea en creer que el cuerpo es una cosa diferente al "yo", de modo que, solamente existiría enfermedad en tanto y en cuanto aparezca una causa corpórea de enfermedad" (p. 15). ("La capacidad de culpabilidad" por el doctor Edgardo A. Donna, Psicología Forense, n° 6, diciembre de 1991).

Frías Caballero, sostiene que: "En términos de inimputabilidad es perfectamente indiferente que se trate de un genuino enfermo mental (en el clásico y restringido sentido), de un simple anómalo psíquico o de un sujeto normal perturbado en sus funciones anímicas. "Lo decisivo en todos los casos, trátese de anómalos mentales o de aquellos en que la pericia psiquiátrica nada tiene que hacer, es que concurran en el autor los presupuestos personales de la reprochabilidad potencial, esto es que en el momento del hecho haya podido actuar de otra manera (conforme al derecho) ("Capacidad de culpabilidad", Ríos Caballero, p. 321)".

Mignard, define la confusión mental como "un estado morboso esencialmente caracterizado por obnubilación de la lucidez (conciencia clara y distinta) con suspensión más o menos pronunciada o desorden general de la inteligencia, de la actividad psíquica y de la sensibilidad, asociado a signos de autointeracción orgánica" (Mignard, "Psiquiatría", col. Sergent, t. I., p. 185, cit. por Cabello).

Fallos jurisprudenciales que vienen al caso mencionar, han sentado los siguientes criterios: "La eximente del inc. 1° del art. 34 del Cód. Penal comprende no sólo la demencia o alineación mental, sino también los procesos episódicos, pasajeros, por la influencia de factores de un terreno de predisposición comprendiendo en general los estados que algunos llaman de inconsciencia patológica y otros locura transitoria. Datos: (SC Buenos Aires, noviembre 1982; Davids de Ibáñez, María A., DJBA, 124-265)".

"En términos de inimputabilidad, es indiferente que se trate de un genuino enfermo mental o de un simple anómalo psíquico o de un sujeto normal perturbado en sus funciones anímicas. Datos: (CN Crim. y Correc., sala I, 22/5/90, U.A.I.; LA LEY, 1991-D, 155; JA, 1990-IV-425; ED, 140-215)".

"La alteración morbosa que torna inimputable al acusado, no reside en el saber ni en el entender, sino en el proceso morboso que invade la función volitiva. Datos: (C. Penal Morón, sala II, 29/7/1986, Martel, Ernesto C., DJ, 986-II-899)".

Ahora bien, para pronunciarse respecto la responsabilidad penal en cuestión, resulta dable tener presente que: "Cuando ninguna duda empañe la normalidad mental del encausado la imputabilidad encontrará su cauce natural configurándose un diagnóstico de certeza (por lo menos en el área biológica). Aquí aparece bien clara la diferencia entre la "opinión" y la "certeza". La opinión es un juicio débil, que deja lugar precisamente a la duda; es un asentimiento imperfecto que comparte todos los grados de probabilidad. Cuando el juicio se considera verdadero sin mezcla de duda, no hay opinión sino certidumbre o certeza" (Cabello, p. 201).

En síntesis y a tenor de lo expuesto, no puedo descartar que la encartada haya actuado al momento del hecho bajo la influencia de una profunda -aunque pasajera- conmoción o perturbación anímica y perversa que la haya colocado en una situación de inimputabilidad prevista por el art. 34 del Cód. Penal. No puede soslayarse que una combinación de factores endógenos y exógenos, como los descriptos, pudo ocasionar un cuadro de alteración morbosa desencadenante en el efecto psicológico previsto en la fórmula legal, por lo que adquiere virtualidad el principio "in dubio pro reo" que goza de expreso abrigo en el art. 591 del C.P.P.

Pero si alguna falta de claridad para el caso queda respecto a las elevadas concepciones doctrinarias y jurisprudenciales que giran en torno a los trastornos mentales transitorios y causas compatibles con un estado de inimputabilidad, Frías Caballero, citando a Jiménez de Asúa, efectúa una interesante apreciación que a mi entender aclara las dudas y divergencias que se pueden originar en el campo teórico. Dice: "Lo del "momento del hecho" convierte en perfectamente indiferente el que la causa de inimputabilidad sea permanente o transitoria; de la misma manera que carece de importancia el que se trate de una causa endógena o exógena, congénita o adquirida, siempre que con ella concurra cualquiera de los efectos alternativos que integran la fórmula mixta" (p. 384), lo que pudo haber ocurrido en el caso sub-exámen conforme a lo explicado.

Consecuentemente, me inclino por la negativa a la primera cuestión planteada. Así lo declaro.

El doctor Olmedo dijo:

No voy a referirme a las diferentes versiones testimoniales ni a las demás alusiones materiales, prolijamente expuestas por el juez que me precedió en el voto, por una elemental razón de síntesis. Anticipo que comparto las conclusiones del referido voto en relación a la existencia del hecho y a su conclusión absolutoria con respecto a C. del V. P..

Sin embargo, debo también anticipar que mi opinión se fundamenta en la inimputabilidad de la acusada, en función del art. 34 inc. 1ro. del Cód. Penal, porque entiendo que ha quedado debidamente demostrada en el juicio la alteración morbosa de las facultades intelectuales que le han impedido dirigir sus acciones.

Resulta imposible negar la acción, tal como ha sido descripta por los diferentes elementos de prueba que ha mencionado el doctor Álvarez Morales. La imputada dio muerte a su hijo recién nacido sofocándolo con una media zoquete de niño -supuestamente de su pequeño hijo, quien la acompañaba en ese momento- que introdujo en la boca de la víctima.

Esta particular situación de una madre que mata a su hijo recién nacido ha quedado atrapada en nuestra legislación penal por la figura particularmente agravada del parricidio. De todos modos y como ya lo he dicho en otras oportunidades, las figuras típicas calificadas o privilegiadas contenidas en nuestra legislación penal en el capítulo del homicidio deben ser tratadas, necesariamente, a partir de la acción típica "el que matare a otro". Ello quiere decir que se requiere dolo, lo que implica que el homicidio se cometa con conocimiento de las circunstancias del hecho y con voluntad de obrar.

El antecedente inmediato del episodio analizado muestra a la imputada caminando con su hijo de tres años en dirección a la gruta de la Virgen, por una zona montuosa y elevada. Nada indica, en principio, que haya tenido el propósito o designio de dar a luz ocultamente, para después llevar a cabo la acción idónea para provocar la muerte de la criatura. Al contrario: advierto que fue una simple caminata distendida, porque, de otro modo, se habrían encontrado, en el lugar del hecho, elementos aptos para la consumación del objetivo, si hubiera existido.

La indicación -plenamente acreditada- de que el cordón umbilical se encontraba desflecado señala el estado de sorpresa e improvisación en la que se produjo el parto. Tengo en cuenta que era el tercer parto de la imputada.

Vale la pena detenernos en este episodio porque si C. P. estaba con dolores de parto en el momento de emprender la caminata, jamás hubiera llevado consigo a su hijo de tres años sabiendo que iba a ser testigo de un acontecimiento por lo menos cruento. Por ello, me inclino a pensar que la situación se le presentó sorpresivamente, tal como lo relató en su defensa material. Tampoco se ha demostrado que ella se haya provocado o inducido, por algún medio, su propio parto, lo que, a la postre, resultaría incompatible con la presencia del niño que la acompañaba.

Esta explicación sobre el antecedente inmediatamente anterior a la acción es absolutamente necesaria para entender, finalmente, el estado de pérdida de conciencia expuesto por la encartada en la oportunidad de prestar la declaración que se incorporó al debate y la conclusión a la que arribó el licenciado Manuel E. Quiroga en su informe psicológico, rendido a fs. ... y ampliado testimonialmente durante el juicio, que dice: "Que es posible que, a partir de una situación límite (expresiones sintomáticas de características orgánicas: mareos, pérdida del equilibrio, desvanecimiento), la joven de referencia haya padecido una pérdida transitoria de la conciencia, con shock emocional y estado confusional generalizado, no pudiendo comprender sus actos y dirigir sus acciones".

Es decir que no se niega la acción sino el conocimiento y la conciencia de la dirección de esa acción.

Al aludir a "pérdida transitoria de conciencia", el psicólogo forense se refiere claramente a "trastorno mental transitorio".

También sirven para entender lo acontecido los hechos inmediatamente posteriores al suceso, los que han podido ser reconstruidos merced a los testimonios de D. R. P. -hermano de la imputada- y de M. A. P., chofer de la ambulancia del Hospital de La Merced, que coinciden en decir que no los reconoció y confirman la versión de la encartada de que estaba semiconsciente. Señalan estos testimonios que C. P. no estaba en el lugar en el que después encontraron el cuerpo del niño -que es adonde se habría producido el parto-, sino un poco más cerca de su casa, lo que me induce a pensar que intentó regresar a su hogar y no lo consiguió. Estaba, entonces, sola con su pequeño hijo, a la intemperie, en una noche extremadamente fría y con un proceso de parto inconcluso -porque no había expulsado la placenta- lo que implicaba riesgo para su propia vida y la de su hijo.

Por estas simples razones, he llegado a la conclusión -no a un estado de duda- de la inimputabilidad de la acusada.

En efecto, el estado de pérdida de conciencia -o trastorno mental transitorio- que sufrió le impidió conocer la criminalidad de su acto y dirigir su acción.

Juan C. Romi, en su trabajo: "El trastorno mental transitorio: implicancias jurídicas y médico-legales", Alcmeon, Revista Argentina de Clínica Neuropsiquiátrica, vol. 8, ps. 113 a 134, octubre de 1999, al explicar esta afección como una alteración morbosa de las facultades mentales, que impide conocer la criminalidad del acto o dirigir las acciones, dice: "El trastorno mental transitorio debe reunir los siguientes requisitos: a) Ser desencadenado por una causa inmediata y evidenciable. b) Ser de breve duración. c) Que cure rápidamente sin secuelas ni posibilidad de repetición. d) Que haya surgido sobre una base patológica probada. e) Que la intensidad del trastorno mental anule el libre albedrío, no bastando la mera ofuscación".

Todos estos requisitos han sido cumplidos en el acontecimiento ocurrido, en los párrafos anteriores. Merece mayor explicación la exigencia de que haya existido una base patológica probada.

Al respecto, el mismo autor, en el trabajo citado, se refiere a la existencia de trastornos provocados por causas físicas, psíquicas o mixtas que producen una grave disminución de la conciencia y de la voluntad y, entre ellos "... las (condiciones) que tienen relación con circunstancias sexuales de la mujer, es decir, los trastornos mentales de la menstruación, el embarazo, el parto y el puerperio". Durante este trastorno mental transitorio, se ejecutan, siempre según el autor citado "...actos en cortocircuito o reacciones primitivas, ... reacciones momentáneas impulsivas producidas por las capas inferiores de la personalidad, es decir, sin que intervenga la "esfera del yo" en su función conductora, ya que ésta "llega tarde" para frenar o dar la contraorden a la acción ya ejecutada. Se producen por lo general por situaciones emotivas, pasionales o circunstanciales, sin necesario trastorno del campo de la conciencia, aunque el sujeto no alcanza a tener clara conciencia del acto, ya que representa la etapa final de un conflicto muy traumático (rechazado o reprimido por el inconsciente) que hace eclosión como una reacción motora elemental (reacción impulsiva); a diferencia de los actos reflejos, que tienen un origen psíquico, condicionado por el entendimiento".

Corolario justo de la cita anterior es la magnífica conclusión a la que llega Cabello cuando trata este problema: "El análisis psiquiátrico de las impulsiones desarrolladas a través de sus variantes -psicopáticas, posencefálicas, neuróticas y de cortocircuito- recogen, como hecho de sumo interés, la separación entre el funcionamiento de la conciencia y la voluntad; problema que el Cód. Penal capta y resuelve en su fórmula de imputabilidad, al no exigir la concurrencia de ambos miembros de la ecuación psicológica, bastando, a los efectos de la inimputabilidad, la presencia de uno solo. La preposición disyuntiva "o" colocada entre la imposibilidad de comprender y la de dirigir las acciones, cumple gramaticalmente esa misión". ("Psiquiatría Forense en el Derecho Penal", t. I, p. 235).

Por estas breves consideraciones, he llegado a la conclusión de que C. del V. P. no pudo, en el momento del hecho, dirigir sus acciones y, por lo tanto, se encuentra comprendida en la causal de inimputabilidad establecida en el art. 34 inc. 1° del Cód. Penal. Así lo declaro. 

El doctor Bustamante dijo:

En lo que hace a la existencia material del hecho disvalioso como la participación en el mismo de la encartada coincido con las conclusiones expuestas por los señores colegas, siendo mi disidencia tan solo en cuanto a la responsabilidad de la misma. El análisis de los distintos elementos del juicio que se incorporaron a debate me persuaden de que la conducta desplegada por la inculpada que arrojó como resultado la muerte de su hijo a escasos minutos de su nacimiento le es plenamente reprochable no habiéndose, a mi juicio, acreditado de ningún modo causa alguna que permita inferir que al momento del hecho la encausada obró en estado de inimputabilidad conforme a algunas de las causas previstas en el art. 34 de la ley penal sustantiva, tal como lo entendiera la defensa, pretensión que en definitiva no he de compartir.

La conclusión antes dicha surge de interpretar la prueba testimonial, especialmente de aquellos testigos que depusieron en relación a circunstancias del embarazo, a la reacción de la encartada cada vez que se le preguntaba acerca de su estado. Así en primer lugar debo señalar lo narrado por el doctor A. de los A. V., que fue quien atendió a la encartada en el Hospital de La Merced, Dpto. de Paclín. Este profesional expresó que en dicho centro de atención médico se recibió un llamado telefónico de parte de una señora N. P. solicitando una ambulancia para trasladar a una mujer que se encontraba en trabajo de parto. Que el llamado ocurrió el día dieciocho del mes de junio a las diecinueve y treinta horas aproximadamente. Que al regresar el vehículo trajo a C. del V. P., es decir la procesada, quien lo hacía con evidentes muestras de haber dado a luz ya que aún tenía su cordón umbilical sobresaliendo y sus zapatillas y pantalón manchados con sangre. Que inmediatamente fue revisada encontrando ciertas anomalías de un parto sin atención para ser luego derivada al Hospital San Juan Bautista de esta ciudad para una mejor atención con diagnóstico médico de retención de placenta.

Que al ser interrogada la paciente negó que haya estado embarazada, pero que luego manifestó que había dado a luz como a las diecisiete y treinta horas en un lugar de la lomada a escasos metros de su domicilio.

La testigo J. N. R. señaló en audiencia de debate que es muy amiga de la encartada cuya amistad data de algunos años. Que a raíz de tal situación es que solía concurrir a su casa, pero siempre lo hacía sola sin la compañía de su concubino. Que tal situación le permitió conocer que tenía un hijo de dos o tres años de edad y los sucesivos embarazos. Que siempre le llamó la atención que C. negara su estado de gestación, ofuscándose cada vez que le preguntaban sobre ese tema a pesar de que era algo muy notorio.

El testigo A. A. M. expresó en audiencia de debate que la encartada trabajaba en su casa como empleada doméstica y que habiendo notado que se encontraba embarazada le manifestó que llegado el momento podía tomarse un mes de licencia pero que después regresara a trabajar, respondiéndole que no se encontraba embarazada lo cual le causó sorpresa pues ello era muy evidente.

El testimonio de A. B. V. quién declaró en audiencia de debate, también refiere a la actitud de la encartada de negar en forma sistemática su estado de embarazo, mostrando una fuerte contrariedad cada vez que ocasionalmente se interesaba por ella.

Como se observa hubo una actitud casi permanente de negar sus embarazos, lo hizo con un embarazo anterior tal como quedó también demostrado en audiencia de debate y lo reiteró en esta oportunidad. Es decir que el comportamiento de la acusada, no solo ante personas que no eran de su círculo de amistades íntimas como ante éstas que naturalmente demostraban algún interés en su estado, siempre transcurrió por una actitud negativa, es decir negar lo que era evidente, negar algo de tanta trascendencia emocional y afectiva como lo es para una mujer esperar un hijo.

Descubrir los verdaderos motivos de esta actitud ciertamente no es tarea sencilla, aunque no imposible, para lo cual he de valerme naturalmente de las circunstancias subjetivas y objetivas que rodearon la vida de la acusada en su relación de pareja, en la medida de lo que ha sido posible conocer en el transcurso del plenario. Se trata de una mujer que siendo muy joven dejó su casa paterna para convivir con su ex-pareja en la casa de éste. De esa convivencia transitoria nació un hijo, actualmente de aproximadamente tres años de edad. Esa convivencia duró escasos dos o tres años hasta que él decidió separarse, conforme lo señaló en audiencia de debate por razones de carácter económico. De allí en más la acusada regresó a su casa paterna lugar al que nunca su concubino había concurrido, poniendo así en evidencia el desacuerdo de los padres de la acusada de su relación que mantenía con éste.

El ex-concubino H. O. V. declaró en audiencia de debate que tuvo conocimiento de los embarazos de C. reconociendo que él era el padre pero que no quería, refiriéndose al hecho bajo juzgamiento, que el hijo naciera, pero que ella sí lo quería. Dijo que en definitiva la situación no le interesaba.

Ante semejante cuadro es comprensible que la acusada haya sentido bronca, odio hacia su ex pareja, padre de su hijo y causante del restante embarazo quizás nunca deseado por ambos. Es decir pudo ser presa de un estado de angustia y desequilibrio emocional. Así entonces, se explica que nunca haya querido reconocer que esperaba un hijo porque en rigor de verdad en la situación sentimental que vivía y tal como lo señaló su ex concubino V., ello no le interesaba. Cabe preguntarse porqué dejó avanzar tanto su estado o gestación y no interrumpir el mismo con anterioridad. La respuesta quizás pueda estar en lo oneroso que para ella podía significar recurrir a un método abortivo.

Si bien es así, no es menos cierto que a pesar de tal situación la acusada presuntamente llevó un pedazo de antena de televisión que utilizó para romper el cordón umbilical, como asimismo un zoquete que introdujo en la boca de su hijo recién nacido, lo que a la postre ocasionó su deceso. Ellos son claros indicios de que la determinación homicida la adoptó con anterioridad lo cual se compadece con su actitud de negar permanentemente su estado de gravidez.

Lo expuesto me lleva a descartar de plano cualquier pretensión de considerar que al momento del hecho pudo encontrarse o padecer un trastorno mental transitorio, una pérdida de conciencia que le haya impedido comprender la criminalidad del acto o de dirigir su acción.

Los exámenes médicos practicados a la acusada indican que es una persona normal con sus facultades mentales sin alteración alguna.

A igual conclusión arribó el psicólogo forense, licenciado Manuel E. Quiroga, quién sin embargo indicó a modo de hipótesis que pudo ser presa de una situación límite que le haya producido una pérdida transitoria de la conciencia.

Considero que en modo alguno puede sostenerse tal probabilidad ya que ello implicaría dejar de costado actitudes anteriores directamente relacionadas con el hecho y que indican que su decisión fue deliberada.

Como es sabido un hecho es punible o su autor resulta punible, cuando tal hecho es delito, es decir cuando no media una causa que elimine la acción, la antijuridicidad del hecho típico, la imputabilidad o la culpabilidad. De allí que los jueces carezcan de facultades para establecer en las sentencias otras causas que no sean las fijadas en la ley.

La ley Penal dice: "el que no haya podido", lo que autoriza a pensar contrariamente, que si hubiese podido, pese a su insuficiencia, a la alteración morbosa de las facultades mentales, o a su estado de inconciencia, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones resulta plenamente punible.

Nuestro sistema jurídico penal establece dos extremos o se es imputable, como capacidad de poder obrar culpablemente, o se es inimputable, como capacidad de obrar de ese modo. Entre esos extremos la ley Penal no establece ninguna categoría intermedia que podría estar representada por los llamados semi-imputables, cuyo poder de comprensión y dirección se hayan disminuidos como consecuencias de una causa de insuficiencia o alteración de las facultades mentales, que como presupuesto de orden patológico o morboso, no les imposibilita el no poder comprender nada. Más aún gozan del poder de valoración y de gobierno de la voluntad. Es decir han alcanzado el mínimo de las exigencias del sistema jurídico para que sus hechos sean regulados como hechos voluntarios.

Debo recordar nuevamente el testimonio del doctor A. de los A. V., quien expresó que la encausada en un primer momento negó su embarazo, pero que luego reconoció el mismo indicando que había tenido lugar a las diecisiete y treinta horas aproximadamente en un lugar llamado La Lomada ubicado a cien metros aproximadamente de su domicilio. Juzgo que estas afirmaciones no pudieron ser vertidas por una persona que haya padecido un estado de inconciencia pues, tal situación de hecho es incompatible con el recuerdo de circunstancias propias de su acción ilícita.

Al deponer en audiencia de debate, la testigo J. N. R., expresó a preguntas del tribunal que fue a visitar a su amiga quién se encontraba detenida en la policía de La Merced, que allí mientras conversaban le manifestó que estaba arrepentida de lo que había hecho. Semejante afirmación no hace más que confirmar lo que vengo señalando en el sentido que obró con conciencia de sus actos.

Su estado de gravidez fue el resultado de un acto voluntario, lo mismo que su anterior embarazo cuyo hijo nació en el hospital y que posteriormente falleciera.

Como ya lo dijera para nuestra ley Penal el imputable disminuido o semi-imputable es responsable penalmente, salvo claro está, que se haya establecido un verdadero estado de inconciencia que es precisamente el aditamento que exige el art. 34 de la citada ley, entre otros, para que prospere la inimputabilidad, aunque se debe aclarar que la conciencia no debe estar excluida totalmente porque en tal caso lo que faltará será, precisamente, la acción.

Citando al doctor Emilio F. Bonet éste afirmó en una nota publicada en Jurisprudencia Penal de Buenos Aires, Año I, N° 2 que se cita en JA, 1976-I, p. 220, que si la inconciencia consistió en un episodio breve, deberá demostrarse que en el momento lo que realmente existió, fue un cuadro psicótico (alienación mental) con las características de un trastorno mental transitorio.

En dicho trabajo el autor citado refiere al trastorno mental completo e incompleto, señalando que son esas las dos únicas formas clínicas que permiten la solución de todos aquellos problemas periciales en los que se debe discutir el grado de conciencia, de inconciencia, de memoria y de amnesia.

De ello se infiere que siempre es necesario evaluar el estado de conciencia del sujeto, porque es ahí donde se encontrará, no sólo por la explicación médico legal que surge de la pericia, sino también por la convicción a que se llega por el estudio de la causa y las pruebas incorporadas a debate, si el procesado obró o no en estado de inimputabilidad.

Como se puede ver y volviendo al análisis de la conducta previa observada por la acusada, consistente en negar sistemáticamente su embarazo, éste no fue un hecho imprevisible, sino que bien pudo ser evitado. Ahora bien, el no haberlo hecho y cargar con una gestación de varios meses negando en cada oportunidad en que fue interrogada, tal estado para terminar luego con la vida del niño del modo en que lo hizo, no parece un hecho aislado fruto de un estado de inconciencia, sino más bien el resultado de una decisión pensada y decidida con anterioridad.

A tal conclusión arribo luego de mensurar prudentemente la conducta que la acusada observó en relación al niño que gestaba en su seno materno y su permanente negativa sin motivo aparente que lo llevara a hacer tal afirmación, lo cual a mi juicio, no podía tener otro desenlace más que el que ocurrió. Debo señalar para sostener que no considero el hecho desplegado por la acusada producido en un contexto de inconciencia el propio informe del psicólogo forense, licenciado Edgardo Quiroga que no indica que la misma padezca patología de característica psicótica alguna, lo cual indica que es una persona con sus facultades mentales normales tal como por otra parte fue señalado por la médica psiquiatra forense doctora Alejandra Vera de Morandini.

Por lo expuesto y respondiendo a esta primera cuestión, considero que la acusada obró con plena responsabilidad de sus actos. En consecuencia, a esta primera cuestión se responde en forma afirmativa. Así lo declaro.

2ª y 3ª cuestión.- El doctor Alvarez Morales dijo:

Atento lo decidido en la primera cuestión, la segunda y tercera cuestión han quedado sin materia. Así lo declaro.

El doctor Olmedo dijo:

Como consecuencia de las conclusiones a las que he arribado en la primera cuestión, estos dos puntos quedan sin materia. Así lo declaro.

El doctor Bustamante dijo:

Que habiéndose establecido la conducta ilícita desplegada por la acusada al tratar la cuestión anterior, corresponde efectuar la pertinente calificación legal. Como ha quedado establecido la conducta de la madre consistió en dar muerte a su hijo recién nacido mediante la utilización de un zoquete que colocó en su boca lo que dificultó la normal respiración del bebé produciendo su deceso por asfixia traumática conforme o certifica el informe médico incorporado a debate.

Siendo ello así corresponde calificar legalmente la conducta de la acusada como constitutiva del delito de homicidio calificado en los términos del art. 80 inc. 1ro. del Cód. Penal. Así lo declaro.

3ª cuestión.- El doctor Bustamante dijo: 

Que a fin de mensurar la pena temporal a aplicar, es necesario tener en cuenta las distintas pautas que al respecto se indican en ley Penal Sustantiva. En primer lugar debo referirme a la naturaleza e la acción y de los medios empleados para su comisión. Indudablemente estamos en presencia e un hecho reprochable desde el punto de vista oral y ético como lo es el provocar la muerte de un hijo propio. Como atenuantes se debe considerar la edad de la procesada que en este caso se trata de una persona joven y por lo tanto con franca posibilidad de recuperación y reinserción social. También es menester merituar su educación y cultura que como se desprende de las constancias de la causa en ambos aspectos se observa una formación deficiente. Además las condiciones económicas en que desarrolla su vida son de grandes restricciones que indudablemente influyen en el desarrollo normal de su vida de relación.

Que además y de conformidad a lo indicado en la parte final del art. 81 del Cód. Penal se dan en este caso circunstancias extraordinarias de atenuación de la pena para aplicar a la procesada, las que surgen de las circunstancias de hecho que hacen a la relación de pareja que mantuvo con su ex-concubino H. O. V.. No cabe duda que esa irregular relación ha signado en cierta forma la vida afectiva de la acusada, las permanentes discusiones, su decisión de convivir en la casa de su ex-pareja y su posterior regreso su casa materna todo lo cual pudo hacer indudablemente mella en su espíritu de mujer joven al sentirse abandonada, todo lo cual sumado a la circunstancia cierta de que su pareja no deseaba tener el hijo bien pudieron afectarla anímicamente creando un estado de desequilibrio emocional que pudieron restar sus fuerzas psíquicas llevándola a tomar una determinación como la que tomó.

Por todo lo expuesto considero que es justo aplicar a C. del V. P., la pena de ocho años de prisión, (arts. 80 inc. 1ro., 40 y 41 del Cód. Penal). Así lo declaro. 

Por el acuerdo que antecede y por mayoría, el tribunal resuelve: 1) Absolver de culpa y cargo a C. del V. P., de condiciones personales ya mencionadas en la causa, del delito de homicidio calificado, por el que venía incriminada (arts. 80 inc. 1° último párrafo del C.P. y 391 del C.P.P.). 2) Sin costas (art. 531, C.P.P.). 3) Regular los honorarios profesionales del doctor L. A. G. en la suma de pesos dos mil ($ 2.000) (arts. 6° y 7° de la ley de aranceles 2956).

El doctor Bustamante dijo:

Condenar a ocho años de prisión a C. del V. P. de condiciones personales ya mencionadas en la causa, como autor penalmente responsable del delito homicidio calificado, mediando circunstancias extraordinarias de atenuación. Con costas y accesorias legales (arts. 80 inc. 1°, último párrafo y 12 del C. P y arts. 397 y 532 del C.P.P.).- Santiago D. Olmedo.- Jorge R. Alvarez Morales.- Rodolfo A. Bustamante.
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"El guerrero lleva la armadura, el amante flores. 

Están equipados de acuerdo con las expectativas. 

Lo mismo sucede con el derecho penal"

I. Introducción 

El fallo que se anota a continuación fue dictado en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, en el cuál, se somete a proceso penal a la imputada como supuesta autora del delito de homicidio calificado, que habría cometido promediando el año 2001.En el caso de autos, el delito está calificado por la agravante del art. 80 inc. 1° del código sustantivo.

II. El caso 

C. del V. P., estando embarazada de ocho meses, en una lomada próxima a su domicilio, dio a luz a un bebé de sexo masculino que nació con vida, luego le introdujo en la boca una media, lo que le provocó el fallecimiento a los pocos minutos, por asfixia traumática por obstrucción de las vías respiratorias.

III. Los votos de los jueces 

Es realmente controvertida la solución jurídica que se aplicó al fallo que se comenta. En efecto, aunque los tres jueces están de acuerdo en que existe acción típica y antijurídica (es decir que se configura el injusto), veremos que ni siquiera la mayoría comparte los fundamentos por los cuales considera no corresponde aplicar pena.

El punto de inflexión de los tres votos lo constituye el análisis de la imputabilidad de C. del V. P., punto a partir del cuál cada uno arriba a conclusiones distintas, planteando dos cuestiones que constituirán el objeto central del presente análisis:

a) Cuál es el alcance que debe dársele al art. 34 del C.P. cuando habla de alteración morbosa de facultades.

b) La variación en la consideración del concepto "estado puerperal" desde su primigenia relación con el infanticidio, hasta la actual valoración que se hace del mismo.

IV. Imputabilidad 

La imputabilidad es una característica del acto que proviene de una capacidad del sujeto, de ahí, que a una persona puede serle imputable un injusto o no.

La capacidad de culpabilidad importa la de ser sujeto del requerimiento o exigencia de comprensión de la antijuridicidad, pero no se agota en ella, puesto que también es necesario que el autor tenga la capacidad psíquica necesaria para adecuar su conducta a esta comprensión.

La incapacidad para adecuar la conducta a la comprensión de la antijuridicidad se verifica en supuestos en los que el agente sufre un estrechamiento tan marcado del ámbito de autodeterminación, que hace imposible el requerimiento razonable de un comportamiento conforme a derecho (1).

Tres son las causales de imputabilidad que el art. 34 inc 1° establece:

1. insuficiencia de sus facultades, 

2. por alteraciones morbosas de las mismas o por su 

3. estado de inconsciencia, error o ignorancia de hecho no imputable;

y siempre que cualquiera de las mismas haya producido al momento del hecho alguno de los siguientes efectos: 

- comprender la criminalidad del acto o -dirigir sus acciones de acuerdo a esa comprensión.

Obviamente cualquier análisis que se quiera realizar a los efectos de observar si una conducta enmarca o no dentro de determinado precepto exige primero establecer el significado del mismo.

En el caso particular la cuestión a elucidar específicamente es saber que significan los términos alteración morbosa de facultades en nuestro Código Penal. A tales efectos, la doctrina ha reconocido básicamente dos posturas (2): por un lado la llamada tesis alienista, que fue la que marcó la interpretación "tradicional" de la doctrina hasta el fallo Tignarelli (3).

Influenciada por las enseñanzas de Nerio Rojas, sostenía que los términos "alteración morbosa de facultades" podían ser reemplazados por el concepto de alineación mental en su sentido psiquiátrico. Las alteraciones mentales que no cuadraran con ese rótulo no podrían generar inimputabilidad. (Se tiene en cuenta la faz biológica - la comprensión tiene que ver con la lucidez, se dejan de lado los factores psicológicos). 

Hoy día se acepta que la llamada "interpretación tradicional" del inc. 1° del art. 34 de C.P., que nos conducía a las directivas de la escuela "alienista", e identificaba el concepto de alineación con el de "alteración de las facultades" (4), ya no es tan tradicional (como el mismo fallo lo expresa en el voto del doctor Alvarez Morales) y sería necio, negar el carácter interpretativo que nuestro sistema legislativo penal adopta, al inclinarse por la llamada tesis amplia, donde la valoración que se realiza es biopsicológica-normativa-jurídica, por la cuál solo será considerado inimputable aquél que, sufriendo los efectos de determinada psicopatía (insuficiencia de las facultades, alteración morbosa de las mismas o estado de inconsciencia) no haya podido en el momento del hecho comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones.

A diferencia de la teoría alienista, en la teoría amplia, entran también en juego todos los supuestos que no connotan ninguna entidad particular de nosotaxia psiquiátrica, sino solo la indicación, del orden de factores que pueden acarrear la inexigibilidad penal de la comprensión de la antijuridicidad, distinguiéndolos del error y la ignorancia, incluidas las perturbaciones transitorias de la conciencia que dan lugar a la inimputabilidad, entre ellas la psicosis post-parto. 

Descartado el concepto de "alineación mental" de la interpretación de la acepción "alteración morbosa" en nuestro código, una de las consecuencias más importantes es justamente la posibilidad de que la misma sea transitoria. Al decir de Frías Caballero (5): "Lo del "momento del hecho" convierte en perfectamente indiferente el que la causa de inimputabilidad sea permanente o transitoria; de la misma manera que carece de importancia el que se trate de una causa endógena o exógena, congénita o adquirida, siempre que con ella concurra cualquiera de los efectos alternativos que integran la fórmula mixta". De ello surge que el trastorno mental transitorio, no es un caso que merezca consideración especial dentro de la dogmática, puesto que no pasa de ser un supuesto más de inimputabilidad, lo que en este caso, analizando la cuestión bajo la lupa de la tesis amplia, cobra una importancia extrema, desde que no surge que la encartada sufra una enfermedad mental permanente como la requerida por la tesis "alienista". Desde esa concepción C. del V. P. sería imputable.

Quizá sea este último punto el que permita entrar de lleno en los argumentos del fallo que se comenta. En efecto, los votos que conforman la mayoría avalan expresamente la interpretación del art. 34 inc 1° que efectúa la tesis amplia, lo que coloca a ambos jueces bajo su luz interpretativa. Adherir a una postura es estrechar los senderos que se deben transitar. Contestada la pregunta acerca de qué se debe entender por alteración morbosa de las facultades, veremos que derroteros han seguido los jueces para ver si se verifica, tanto la existencia de la misma, como, la comprensión de la criminalidad del acto o en su caso, la dirección de las acciones hacia esa comprensión.

El voto del primer magistrado, adelantando lo que en definitiva será la solución que aplique, comienza admitiendo "la duda o al menos la falta de certeza legal para arribar a un reproche". Aceptada la interpretación amplia del art. 34, inc 1°, cabe para él la posibilidad de que la encausada "haya actuado al momento del hecho bajo la influencia de una profunda -aunque pasajera- conmoción o perturbación anímica y perversa que la haya colocado en una situación de inimputabilidad prevista por el art. 34 del Código Penal." Para ello se basa en el análisis de las circunstancias personales psicofísicas, el medio en que se desenvolvía y las circunstancias que precedieron al hecho. A saber, se encontraba sola con su hijo, en una lomada, donde podría haber sido sorprendida por el parto.

De haber sido así, sin lugar a dudas esta situación la hubiera sumergido en un estado de shock emocional, debido a los fuertes dolores y la falta de acceso a asistencia médica.

Sabido es que la circunstancia del parto por sí sola, expone a la madre a un estado de vulnerabilidad anímico-emocional muy particular. Si a ello se le suman las condiciones en que se hallaba la encartada al momento de la ocurrencia del mismo, es dable suponer que tal estado se viera exacerbado, lo que al menos como hipótesis, es confirmado por el perito psicólogo tanto en su informe técnico como en su declaración. Si bien descarta que se hubiese manifestado "psicosis puerperal" (6), es menester aclarar que se puede distinguir una sintomatología propia del puerperio, con suficiente relevancia como para que los jueces la consideren al momento de decidir acerca de la imputabilidad de la encausada.

Se define al "estado puerperal" como un conjunto de síntomas fisiológicos que se extiende desde el alumbramiento hasta seis y ocho semanas después del parto, en el cuál se experimentan sensaciones "de pérdida, de vaciamiento, de castración, de castigo por la sexualidad y de enfrentamiento con lo desconocido... la ansiedad de vaciamiento y la de pérdida, son ansiedades depresivas. El interjuego de las mismas produce el estado confusional con las concomitantes sensaciones de extrañamiento, despersonalización y pérdida de identidad". (7) 

Hasta aquí, estas consideraciones son tenidas en cuenta por los dos votos que componen la mayoría, aunque la valoración de los mismos varía. 

En efecto, el doctor Alvarez Morales acepta los hechos y cree posible que el cuadro de situación descripto pudo haber ocurrido, colocando a la encartada en una situación límite y sino privado de la comprensión de la criminalidad del acto al momento del hecho, al menos si es posible que la misma no haya podido dirigir sus acciones conforme a esa comprensión (sic).

Aún aceptada tal posibilidad le son insuficientes los elementos probatorios para afirmar con grado de certeza, la inimputablidad del sujeto activo del delito ventilado en autos, sin perjuicio de inclinarse por la negativa en cuanto a la responsabilidad penal de la imputada invocando el principio in dubio pro reo. Dicho principio reza que la falta de certeza representa la imposibilidad del Estado de destruir la situación de inocencia, construida por la ley (presunción), que ampara al imputado, razón por la cuál ella conduce a la absolución. Cualquier otra posición del juez respecto de la verdad, la duda o aún la probabilidad, impiden la condena y desembocan en la absolución (8).

En cambio, el doctor Olmedo considera cierta la plataforma fáctica, por lo tanto decide declarar la inimputabilidad de la encausada pero no fundado en el principio in dubio pro reo, sino en la certeza de la alteración morbosa de las facultades intelectuales que le han impedido dirigir sus acciones. 

Acepta la hipótesis del perito psicólogo en tanto que establece "que es posible que, a partir de una situación límite (expresiones sintomáticas de características orgánicas: mareos, pérdida del equilibrio, desvanecimiento), la joven de referencia haya padecido una pérdida transitoria de la conciencia, con shock emocional y estado confusional generalizado, no pudiendo comprender sus actos y dirigir sus acciones". Concluyendo en que no se niega la acción sino el conocimiento y la conciencia de la dirección de esa acción. En su línea argumental considera claro que cuando el perito alude a "pérdida transitoria de conciencia" se esta refiriendo a "trastorno mental transitorio".

El trastorno mental transitorio ha sido caracterizado como cuadro de corta duración, con franca alteración mental, que puede según el estado de conciencia durante el acceso, dividirse en completo e incompleto. El primero representa un verdadero estado de alineación transitoria, con inconsciencia evidente, que le impide al individuo conocer la criminalidad de sus actos, acompañado generalmente de una amnesia completa de los hechos durante el estado de alteración (9). La Cámara en lo Criminal de 2a Nominación de Córdoba, lo definió de la siguiente manera: "El trastorno mental transitorio, es aquel de causa inmediata, necesaria y fácilmente evidenciable, de aparición más o menos brusca, de duración, en general no muy extensa, que termina con la curación sin dejar huella, siendo producido por el choque psíquico de un agente exterior, cualquiera que sea su naturaleza (física o psíquica), de intensidad suficiente para perturbar de manera acusada o anular totalmente la razón y la voluntad en un sujeto con cierta anormalidad psíquica o estado patológico le sea anterior, sin peligro justificado de que pueda volver a repetirse y no buscado de propósito para delinquir." (10) 

Los términos "trastorno mental transitorio" han sido receptados tanto por la jurisprudencia como por la doctrina, sin embargo ello es a condición de que no se lo trate al margen de la alteración morbosa de facultades o, en su caso, del estado de inconsciencia, al menos para la posición mayoritaria. Al decir de Cabello, el trastorno mental transitorio como causa de inimputabilidad no puede ser abordado en nuestro derecho como una causa autónoma, sino que estará subordinado a la alteración morbosa de las facultades, y, en algunas causas, a la inconsciencia prevista por el art. 34, inc. 1°. C. P. (11). En el mismo sentido el doctor Scimé advierte que si bien, en el Código Penal argentino no existe disposición alguna que se refiera al "trastorno mental transitorio", no lo rechaza en su objetividad empírica, pues la estructura del art. 34, inc. 1° al no formular la distinción en el tiempo, del trastorno de conciencia, lo admite, ello, en tanto basta que haya estado presente en el "momento del hecho". (12) 

Se aclara que si bien todas las descripciones de trastorno mental transitorio enmarcan dentro de un patrón más o menos genérico, no existe una categorización unánime y absoluta de los requisitos que se deben reunir para que tal estado se configure, correspondiendo finalmente a la correcta apreciación judicial el determinar si en cierto caso, una conducta fue accionada bajo tal estado o no (13), y teniendo en cuenta que no es un caso de inimputabilidad particular aunque pueda englobárselo dentro del art. 34, a través de la alteración morbosa o el estado de inconsciencia. En definitiva, y acudiendo a la cita que hace Scimé de un párrafo de Zaffaroni, "...el llamado trastorno mental transitorio no es ningún caso que merezca consideración especial dentro de nuestra dogmática puesto que no pasa de ser un caso más de inimputabilidad" (14) 

Integrando la disidencia, se encuentra el voto del doctor Bustamante, quien por su parte, interpreta absolutamente diferente los hechos, llegando así a una conclusión afirmativa en cuanto al juicio de responsabilidad penal de la imputada.

Para él, las situaciones adversas vividas por la encausada, a saber, actitud casi permanente de negar sus embarazos, mala relación con su ex pareja, etc...., pudieron llevarla a no querer tener ese hijo. Por otro lado considera que se aseguró de tener consigo los elementos materiales necesarios para cometer el hecho, con lo cuál quedaría probada para él la determinación homicida.

Refuerza su interpretación tomando en apoyo de su dictamen, los exámenes médicos practicados a la acusada, que indican que: "es una persona normal con sus facultades mentales sin alteración alguna" y señala que a la misma conclusión arribó el perito psicólogo. El juez marca, que si bien de los dichos de éste se admite la posibilidad de que la encausada haya actuado durante una pérdida transitoria de la conciencia, es solamente eso, una hipótesis, que a su criterio no pudo ser demostrada.

Asimismo, niega absolutamente el estado de inconsciencia al valorar los dichos de los testigos, que declaran que ella recordaba ciertas circunstancias del hecho.

Por tales consideraciones es que llega a un juicio afirmativo de imputabilidad, morigerando la pena en virtud del último párrafo del art. 80 C.P., que otorga al juez tal posibilidad en el caso de que mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación aplicando la pena de prisión o reclusión de 8 a 25 años.

V. Política criminal 

Se ha hecho referencia al estado puerperal caracterizándolo desde el punto de vista biológico. Toca ahora analizar cómo ha sido receptado por nuestra legislación a lo largo de su devenir histórico.

Hoy día, el art. 81 C.P. (15) solo comprende como causales de atenuación de la figura básica del homicidio, a la emoción violenta y al homicidio preterintencional. Sabido es que hasta el año 1995 este artículo comprendía también a la figura del infanticidio como atenuante, imponiendo la pena de prisión de 1 a 5 años: "a la madre que para ocultar su deshonra, matare a su hijo durante el nacimiento o mientras se encontrare bajo la influencia del estado puerperal". El fundamento de tal atenuación, inspirado en la legislación suiza, residía en el propósito de ocultar la deshonra. El legislador entendió que el honor supuestamente mancillado de la mujer que daba a luz y posteriormente mataba el fruto de su vientre, era suficiente fundamento como para atenuar el delito de homicidio. Si bien el hecho debía producirse dentro del puerperio, este estado no era más que un límite temporal dentro del cuál el infanticidio se configuraba. Más allá de considerar notorio el hecho de que semejante motivo pudiera ser tenido en cuenta por la ley para atenuar el homicidio hasta los umbrales del siglo XXI, lo cierto es que, aún así implicó una mejora respecto de su versión anterior, texto conforme a la ley 11.179 (16) del año 1921, que hacia extensiva la atenuación a padres, hermanos, marido e hijos que obraren de igual forma en estado de emoción violenta, con el fin de ocultar la deshonra de su hija, hermana, esposa o madre.

Este somero análisis no hace más que demostrar que el estado puerperal, si bien siempre ha sido tenido en cuenta, en su momento solo se lo consideró con el fin de demarcarle un ámbito temporal al infanticidio. Era un mecanismo práctico, porque no imponía un período de tiempo fijo he invariable. Para Sebastián Soler: "no parece censurable, pues excluye una cuantificación demasiado rígida que en cuestiones de tiempo suele resultar propensa a injusticias" (17), y la razón por la que la ley lo tomaba en cuenta era precisamente por su duración, pues, era una buena manera de referirse al tiempo posterior al nacimiento donde también se contemplaba la atenuación y no solamente al momento del nacimiento.

Si bien el caso analizado no hubiera otrora podido considerarse infanticidio pues en ningún momento se alude al propósito de ocultar la deshonra, el mismo nos muestra al menos una consideración más realista de los efectos que el estado puerperal en conjunción con otros factores puede llegar a desencadenar, permitiéndonos decir que tanto el avance de las ciencias médicas como del derecho han hecho posible arribar a los jueces a soluciones sino más justas por lo menos, más cercanas a las circunstancias endógenas y exógenas que rodean al hombre. 

VI. Conclusión 

En casos como el de autos se hace absolutamente patente que el derecho en su estado actual, no puede prescindir del apoyo de otras disciplinas. Si bien la determinación de las distintas acepciones corresponde al campo psiquiátrico y psicológico, el problema jurídico es, nada más ni nada menos, que el de la determinación del límite de la culpabilidad, en función de lo que dichas acepciones signifiquen, ya que será cuestión, de acuerdo a la sintomatología del sujeto, de saber si podía exigírsele o no la comprensión de antijuridicidad del hecho concreto (18).

Esto da cuenta, de que el derecho, al presentarse en ciertas ocasiones inter-relacionado con otras ciencias y campos del saber, debe con su discurso, traspasar los limites jurídico-dogmáticos tradicionales, sirviéndose de ellas y creando un vocabulario común, pues es la única forma de tener acceso a determinados factores de la personalidad del hombre, sin cuya consideración sería imposible arribar a una solución justa. 

Si el fin de la pena no es la mera retribución de un mal, entonces al derecho no le queda otro camino que seguir adentrándose en los misterios de lo Humano, y hacerlo sin el apoyo de otras ciencias sería como querer llegar al fondo del mar sin tanques de oxígeno, podríamos conocer perfectamente la superficie pero nunca sus profundidades.
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(2) Para una visión más amplia de la evolución histórica y posturas doctrinarias en relación al tema recomendamos leer el excelente artículo del doctor FRIAS CABALLERO "Responsabilidad penal de las personalidades psicopáticas", LA LEY, 1991-D, 903. 
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(6) Aunque las psicosis postparto se han estudiado desde los tiempos de Hipócrates, hoy por hoy no existe consenso acerca de su nosología y de su clasificación. En muchos países europeos se reconoció durante años un síndrome puerperal por excelencia, y era la llamada amencia. Se pensaba que era de origen psicógeno o reactivo, y que ocurría en mujeres con personalidad inmadura. Para muchos autores, la amencia ha sido considerada como el síntoma nuclear de las psicosis puerperales, entendidas en el sentido clásico. 

La característica principal de estos casos es la incoherencia de ideas, que suele iniciarse con una ligera disgregación del pensamiento, muy próximo en su aspecto a la fuga de ideas, para desembocar en una intensa incoherencia; el estado de ánimo se encuentra en una constante variación, de la ansiedad y perplejidad se pasa a la euforia o la irritabilidad. 

Con expresión de la alteración de la conciencia, el enfermo amencial se encuentra desorientado, su conducta es incoherente y confusa, al igual que su pensamiento, hallándose dominado por alucinaciones en todas las esferas sensoriales, así como del sentido muscular, lo que coadyuva a deformar su mundo externo, llenándolo de componentes nuevos que lo sumen en la perplejidad y que se refleja casi siempre en el rostro del paciente produciéndole terror, ansiedad y, a veces, exaltación, a lo que suelen contribuir también ciertas representaciones delirantes de tipo persecutorio, hipocondríaco, místico...". 

De acuerdo con este concepto clásico de psicosis puerperales, un autor holandés actual, KLOMPENHOUWER, las define como: cuadro de psicosis confusional que se desarrolla en mujeres sanas en un período de dos semanas después del parto. Dicho cuadro clínico se caracteriza por: 

1) Rápidos cambios del nivel de conciencia, oscilando entre la perplejidad, la confusión y la desorientación, con intervalos lúcidos ocasionales. 

2) Oscilaciones de la afectividad (panansiedad alternando con felicidad extática), o trastornos afectivos más estables (depresión-manía). 

3) Delirios y elaboraciones deliroides con un contenido típico, referido principalmente a la maternidad, el parto, el niño, la muerte, la destrucción... 

4) Otros. 

"Es una enfermedad severa cuyas características clínicas incluyen todas las variantes de la manía, psicosis cicloides o esquizofreniformes." Su etiología responde a: 

? Factores psicosociales: madres solteras y primíparas (mayor riesgo), reducción del apoyo sociofamiliar en el período perinatal (sociedades occidentales), la relación con la pareja y con la propia madre. 

? Factores biológicos: La disminución brusca de hormonas sexuales circulantes tras el parto provocaría un incremento en la sensibilidad de los receptores dopaminérgicos. Los trastornos endócrinos que aparecen antes, durante e inmediatamente después del parto, son de una amplitud y de una rapidez únicas en la existencia. En efecto, en los días siguientes al parto, las concentraciones plasmáticas de estrógenos y progesterona caen de manera considerable para alcanzar tasas 100 veces más bajas que aquellas que existen en el preparto. 

? Factores psicodinámicos: La mayoría de los autores hacen intervenir el rechazo del niño como uno de los factores esenciales de las melancolías puerperales: rechazo consciente (niño no deseado) o, más a menudo, inconsciente que emana de la ambivalencia profunda que marca la relación madre e hijo, "rechazo combatido tanto por la culpabilidad como por el amor maternal". 

El riesgo general es de uno-dos casos por cada 1.000 nuevos nacimientos. Se suelen describir algunos factores de riesgo. Así, se ha comprobado que el 50-60% de los casos ocurren en primíparas, y que en el 50% de los casos se asocian a complicaciones psiquiátricas perinatales. 

En cuanto a los antecedentes familiares, un 50-60% de las mujeres afectadas tienen antecedentes familiares con trastornos afectivos. 
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